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Dado que el auto de fecha 18 de mayo de 2022, se trató de una
decisión mixta, en la cual se resolvió rechazar de plano, avocar
conocimento y correr traslado, habiéndose concedido el recurso de
apelación en efecto devolutivo respecto de la decisión que rechazó
de plano, por ser procedente, se continua con el trámite respecto de
la decisión que avocó conocimiento de la solicitud de control de
legalidad, y en consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el
ordinal cuarto de la citada providencia, se corre traslado a los
sujetos procesalese intervinientes,por el término de cinco (05) días
hábiles, tal y como lo dispone el artículo 113 de la Ley 1708 de
2014.
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LORENA AREIZA MORENO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  LA LEY 1708 DE 2014 , SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      15/07/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 


